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El Peruano / 

Notificaciones Electrónicas-SINOE, la Agenda Judicial 
Electrónica y el inmediato descargo de los actos 
procesales correspondientes a todas la actuaciones 
judiciales en el Sistema Integrado Judicial-SIJ.

Artículo Vigesimoprimero.- Recordar a los 
Presidentes/as de las Cortes Superiores de Justicia del 
país que conforme a lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Resolución Administrativa Nº 191-2020-CE-PJ, les 
corresponde dictar las medidas pertinentes, para que 
los jueces y juezas de las Salas Superiores, Juzgados 
Especializados y Mixtos y de Paz Letrados; así como 
Administradores de Módulos, procedan a imprimir los 
escritos y demandas que se tramitarán como expedientes 
físicos, para la continuación de su trámite, bajo 
responsabilidad.

Artículo Vigesimosegundo.- Transcribir la presente 
resolución a la Oficina de Control de la Magistratura del 
Poder Judicial, Unidad de Equipo Técnico Institucional del 
Código Procesal Penal, Comisión de Justicia de Género 
del Poder Judicial, Programa Presupuestal “Celeridad 
de los Procesos Judiciales de Familia” PpR0067, Equipo 
Técnico Institucional de Implementación de la Nueva Ley 
Procesal del Trabajo, Oficina de Productividad Judicial, 
Cortes Superiores de Justicia del país; y a la Gerencia 
General del Poder Judicial, para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

ELVIA BARRIOS ALVARADO
Presidenta
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ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Aprueban lista de bancos de primera 
categoría

CIRCULAR Nº 0026-2021-BCRP

Lima, 28 de setiembre de 2021

 Ref.: Lista de Bancos de Primera Categoría

CONSIDERANDO QUE:

La Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, Ley No. 26702, dispone que para los fines 
de la aplicación de los límites y demás disposiciones 
pertinentes de dicha ley, el Banco Central elabore una 
lista de los bancos del exterior de primera categoría, 
con prescindencia de los criterios que aplique para la 
colocación de las reservas que administra, a fin de lo cual 
toma como referencia las publicaciones internacionales 
especializadas sobre la materia.

Los requisitos aprobados para la elaboración de dicha 
lista comprenden el tipo de banco: holdings bancarias, 
bancos comerciales, bancos de ahorro, bancos 
cooperativos, bancos de inversión, bancos inmobiliarios 
e hipotecarios, instituciones especializadas de crédito 
gubernamental, instituciones de crédito no bancario, 
instituciones de compensación y custodia, y entidades 
supranacionales; el capital mínimo: US$ 1 400 millones, no 
requerido para entidades supranacionales; el calificativo 
crediticio de corto plazo mínimo de por lo menos dos 
agencias calificadoras (F2 por Fitch, A-2 por Standard 
& Poor’s y P-2 por Moody’s); y, el calificativo crediticio 
de largo plazo mínimo de por lo menos dos agencias 
calificadoras (A- por Fitch, A- por Standard & Poor’s y A3 
por Moody’s).  Estos requisitos se aplican utilizando como 
fuente principal el sistema especializado Bank Focus de la 
empresa Bureau van Dijk Electronic Publishing teniendo 
en cuenta la información provista al 31.08.2021.

Dentro del concepto de bancos de primera categoría 
están incluidas las sucursales de las matrices que 
se mencionan en la presente norma, así como las 
subsidiarias directas, sin ninguna entidad de por medio, 
en cuyo capital la matriz tenga participación accionaria de 
al menos tres cuartos y que se clasifiquen de acuerdo a 
Bank Focus como bancos comerciales, bancos de ahorro, 
bancos cooperativos, bancos de inversión y bancos 
inmobiliarios e hipotecarios.

Asimismo, la lista de bancos de primera categoría 
incluye a los bancos centrales emisores de las monedas 
que constituyen el Derecho Especial de Giro (DEG), 
siempre que mantengan al menos un calificativo crediticio 
de largo plazo mínimo de A- por Fitch, A- por Standard & 
Poor’s o A3 por Moody’s. En caso dichos bancos centrales 
no posean calificativos propios se tomarán en cuenta los 
del país.

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobar la lista de bancos de primera 
categoría que se encuentra detallada en el portal web de 
este Banco Central: www.bcrp.gob.pe

Artículo 2. La lista es elaborada y emitida de 
conformidad con el artículo 216° de la Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley N°. 
26702, para los fines establecidos en dicho dispositivo.

Artículo 3. Derogar la Circular N°. 0015-2021-BCRP.

JAVIER OLIVERA VEGA
Gerente General (e)
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Aprueban actualización e inclusión de 
tarifas, en el Registro de Tarifas de los 
Servicios no Exclusivos de la Universidad 
Nacional Federico Villarreal

UNIVeRsIdAd NACIoNAL
FedeRICo VILLARReAL

ResoLUCIÓN R. Nº 8643 -2021-CU-UNFV

San Miguel, 18 de junio de 2021

Visto, el Oficio Nº 005-2021-CRT-DIGA-UNFV de 
fecha 28.05.2021, del Presidente de la Comisión Revisora 
de Tarifas de esta Casa de Estudios Superiores, mediante 
el cual remite para su aprobación la actualización e 
inclusión de tarifas en el Registro de Tarifas de Servicios 
No Exclusivos de la Universidad Nacional Federico 
Villarreal; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 
18º de la Constitución Política del Perú, la Universidad 
es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el 
marco de la Constitución y las Leyes;

Que, la Ley Nº 30220 – Ley Universitaria, establece 
en su Artículo 8º “El Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades 
se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente Ley y demás normativa 
aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes: normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico;

Que, mediante Resolución R. Nº 4224-2013-CU-UNFV 
de fecha 25.09.2013, se aprobó el Registro de Tarifas de 
los Servicios No Exclusivos de la Universidad Nacional 
Federico Villarreal, el mismo que consta de treinta y seis 
(36) folios, que sellados y rubricados por el Secretario 
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